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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que i 
Dios guarde) y su augusta y Real familia i 
continúan sin novedad en sti iniportanle . 
salir, i.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

^Gaceta núm. 6.) 

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo coa el Consejo de Minis- - 

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienda i 

para que someta á la deliberación d- las i 
Corles los presupuestos generales de gas
tos ó ingresos para el próximo año eco
nómico de Julio de 1863 á igual mes 
de 1864.

Dado en Palacio á dos de Enero de , 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá : 
rubricado de la Real mano,=El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

A LAS CORTES ¡

Tengo la honra de someter al examen 
de las Corles, previa la competente au
torización, el presupuesto general del 
distado para el próximo ano económico 
<de Julio de 1863 á igual mes de 1864.

Sus resultados, comparados con los 
del presupuesto vigento, ofrecen en tos i 
ga'los ordinarios un aumento líquido I 
¡de 94.838.726 rs., diferencia entre 
101.471.112 que aparecen de total : 
aumento por servicios indeclinables y en 
grao parle reproducli vos para el tomen- i 
to dé los intereses públicos, y la baja 
de 6.632.386 realizada en algunos 
jamos. ¡

Corresponden del tolal aumento: 
25.856.524 a la Deuda del Estado, 

por la consolidación gra- 
dualde la diferida, laque 
devengará desde 1.” de :

Julio de 1863 un cuarti
llo por J00 más de inte
rés, y coincidiendo esto 
aumento con el principio 
del i.ño económico, exige 
un mayor crédito de 14 
millones; por nlereses 
de las inscripciones que 
se emitirán á favor de 
las corporaciones civiles 
en equivalencia del pro 
duelo de la venta de sus 
bienes, y por la emisión 
de lítales hecha para pago ; 
de la deuda de Francia i 
de 1828;

579.448 á cargas de justicia por : 
nuevas declaraciones he- i 
chas;

2.600.000 á ciases pasivas, «cuyo 
presupuesto experimenta 
el acrecentamiento con
siguiente á la última ley 
de recompensas milita
res, y á venir á figurar 
en él las pensiones con
cedidas á las Tamil as de 
los facultativos muertos ¡ 
á causa de epidemias; L 

564.834 al M.nislerio de Estado, 
por el aumento de sueldo 
á nuestros representantes’ ; 
en America y otras re
formas- en el Cuerpo di- [ 
ploinático y consular; ¡ 

1.961.288 ai Ministerio de Gracia v i
Justicia, por compren- 1 
derse la parle de sueldo i 
que los Magistrados su
pernumerarios percibían 
en concepto de cesantes, 
y la asignación acordada 
para gastos de represen - 1 
taciun de los Promotores 
fiscales de ios Juzga.los; 

10.485.929 al M.nislerio de la Guer
ra y Ultramar, porel au 
mento del precio de las 
subsistencia; por el del 
material de hospitales; 
el de la Guardia civil, y 
«I mavor crédito que ¡ 

exigen las obligaciones 
de ejercicios cerrados que 
han sido reconocidas;

4.640.547 al Ministerio de Marina, ; 
por el mayor número de : 
buques v aumento consi
guiente del cuerpo gene
ral de la Armada;

1,2.276.775 al Ministerio de la Go
bernación, porel aumento 
de la Guardia civil ve
terana á virtud de la ley 
de 9 de Julio último; el 
del personal y material 
.de telégrafos que exigen 
las nuevas líneas abiertas 
y que han de abrirse á 
la explotación, y el del 
servicio de Correos á fin 
de continuar eslahlcién- 
dolo diario en las pro
vincias que aun carecen 
de esta mejora;

14.245.752 ai Ministerio de Fomento 
para tos diversos servi
cios á cargo de la Direc
ción de Agricultura; ad
quisición de colecciones 
de posas y medidas que, 
en cumplimiento del ar
tículo 12 de la ley de 19 
de Julio de 1849, han 
de remilir.ee á las de
pende icias del Estado en 
que son necesarias; gas
tos para fomento de las 
letras y las artes; genera
les de obras públicas y 
de conservación de car
reteras.á causa del ma
yor número de kilóme
tros en explotación, y 
para los de inspección de 
ferro-carriles, por lle
varse! al presupuesto de 
ingresos la parte que 
satisfacen I .sempresas; y 

28 264.255 al Ministerio de Hacienda 
por el aumento en los 
gastos reproductivos, pro- 

. • porcional al que se cal
cula en los ingresos; el

del Resguardo, y princi
palmente por la mayor 
suma que, se presupone 
para ganancias dejugado
res de Loterías.

101.471.112 Suma de losaumentos.

Asi detallados los objetos á que han 
de aplicarse los mayores fondos necesa
rios en el próximo presupuesto, residía 
que los nuevos gastos llenen completa 
justificación, sin que puedn calificarse 
ninguno de ellos de superfluidad é incon
veniencia.

Los ingresos ordinarios con relación á 
los del actual presupuesto, p. educen 
igualmente un aumento de 98.700.006 
reales, que se obtendrá p t el rendimien
to de las contribuciones y reñías, hoy 
subsistentes, mauleninas en to general 
en los límites de sus presentes cuotas 
y tarifas, por ampliaciones que en algu
nas se proponen y por el establecimiento 
de una nueva imposición.

La suma total de los gastos ordinarios 
es de 2.098.692.262: la de ingresos, 
computadas las innovaciones que han de 
hacerse, asciende á 2.108.658.000 rs., 
resultando un remanente de 9.945.738.

No afecta el aumento de los ingresos 
á la contribución territorial, par más que 
podrían justificarlo los grandes elemen
tos con que el Estado viene beneficiando 
esa riqueza. En los últimos cuatro años 
se aproxima á 800.000.000 lo que el 
Tesoro público ha empleado en la cons
trucción de carreteras y ferro-carriles 
que principalmente favorecen aquella.

Distri huye el Gobierno la mayorcanti- 
dad de recursos que el nuevo presu
puesto reclama por modifii aciones en las 
tarifas del derecho de hipotecas, sub
sidio de comercio y renta de tabacos, v 
por la adopción de un nuevo derecho, en 
uso ya en otros pueblos, sobre el tras
porte de viajeros por ferro-carriles-.

La real izacion de una suma cuino- la 
que tienen por objeto esas innovaciones 
seria imposible de obtener si no se di
fundiera, en su mayor parte, sobreda 
base de contribuciones ya existentes. ¥

remilir.ee


como quiera que cu lo que el Gobierno 
indica, respecto al derecho de hipotecas, 
no propone nada que no haya estado en 
otro tiempo en vigor; que la alteración 
en la tarifa de los tabacos no es más que- 
relacionar el precio de manufacturas que 
hoy prefiere el consumo con el que en 
otro tiempo tenían las que entonces eran 
mas demandadas, y en el subsidio solo 
se elevan las cuotas de algunas clases 
para nivelarlas mas entre si, la única 
novedad es la imposición que se intenta 
sobre los ferro carriles, y el proyecto 
de ley que á este efecto se somete á las 
Cortes expone las consideraciones que lo 
justifican.

No habría sido necesario apelar toda 
via á nuevas formas de contribución, si 
novaciones hechas por la Administración 
en los Aranceles de Aduanas y las que 
además se someten hoy al examen de 
l is Corles en proyecto separado, no pro
dujeran la disminución en que deben 
calcularse los ingresos de aquella renta, 
por mas que sea de esperar mayor pro
ducto, consecuencia de todas las glandes I 
reducciones de derechos en esta clase de i 
impuestos.

Tampoco han podi 'o reponerse los in
gresos de Ultramar en aquellas cantida
des á donde llegaron los sobrantes de 
sus Cajas en años anteriores, por temor 
á que subsistan las causas que, en el 
último y el comeste, impidieron la rea
lización de lo que se presupuso. Y si aun 
no se reducen estos ingresos para el 
próximo presupuesto, más de lo que fue
ren en el corriente, es porque se debe 
contar con cidradas extraordinarias en la 
isla de Cuba, producto de la enajenación 
de una considerable masa de bienes ter
ritoriales que allí posee, el Estado, y de 
disposiciones que se adoj larán para 
acrecer los demás ingresos de aquellas 
provincias.

De antemano sabe el Gobierno las ob
jeciones que siempre origina la agrava
ción de las cargas públicas; pero con el 
convencimiento de que las obligaciones 
del Eslado no admiten disminución; con 
el derecho que le da haber cxcu ado im
posiciones extraordinarias en ocasión en 
que tas circunstancias y el voto de las 
Cortes le autorizaban para establecerlas, 
abriga la confianza de que los represen
tantes del país no dejarán de prestar su 
asentimiento á los recursos que exige el 
mejor servicio público.

Fd presupuestó extraordinario, com- 
prensivo'de iosggastos de fomento de la 
.Marina, material de'Guerra, Obras pú
blicas y¿[olros objetos análogos, tiene 
señalados i ecursos por las leyes del." 
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861

Empleados casi en su totalidad, para 
íin del próximo Junio, los 649¡mi'lones ¡ 
que con destino á carreteras asigna la ; 
primera do. aquellas leyes, somete el Go- ¡ 
bierno separadamente á las Cortes un 
proyecto para ampliar aquella cifra hasta i 
i .600'millones, ó sea laj concesión de 
un nuevo crédito por 551 millones En 
el mismo proyecto de ley se señalan los ; 
medios de atender á este gasto.

Los créditos que para las atenciones 
del presupuesto extraordinario se fijan 

en el próximo año económico, ascienden . 
á 420.170.548, y los ingresos especia
les que, con esta aplicación se han de 
realizar, á la misma cantidad.

Las diferencias, en que el nuevo pre
supuesto aparece en esta parte con el i 
corriente, provienen de los plazos de 
ejecución de los diversos servicios del 
m .tenia!, y de que no se lija cantidad 
para la amortización de billetes del Te
soro, puesto que pueden ser renovados 
ó canjeados por obligaciones.

La práctica en que viene el Gobierno 
al presentar los presupuestos á las Cor
les, de darles cuenta en término genera
les de la recaudación é inversión de los 
fondos con que por las leyes menciona
das se va llevando á cabo el vasto plan 
de obras públicas de todas clases en cur
so de ejecución, hace que en este lugar 

Ingresado en el Te
soro hasta (in de , 
Octubre último, 
por plazos Venci
dos de bienes de
samortizados ... 687.253.646,16

Por el fondo de la 
sustitución mili 
lar en 1859... . 50.949.593,50

Por subvenciones
para carreteras y
fciro carriles-... 2.580.812,72

Por producto liqui
do de emisiones 
de billetes del Te
soro á reembolsar 
con valores de la 
desamortización. 593.449 509

Tola!.,.. 1.114.055.561,18
expongamos datos siguientes:

Satisfecho por el Tesoro hasta dicha fecha por cuenta de los presupuestos extraor
dinarios .

Por gastos aféelos al producto de las ven 
tas y minoración de ingresos

Amortización de billetes del anticipo de 
1854 v do la emisión hecha en 1856.

Idem de biilgles emitidos según la lev de
1 u di Abril de 1859.. /... 

Idem de Deuda consolidada y diferida. . 
Pagado para reparación de templos y

v otras obligaciones del Ministerio de
Gracia y Justicia...  

Para material de Guerra  
Para el de Marina  
Para el de Gobernación  
Para el de Fomento  
Para el de Hacienda  
Para estudios, anualidades é intereses de 

subvenciones de ferro-carriles
Suplido por el Tesoro paralas ob'igaciont

68.214-, 806,55

22.415.018,491

214.456.458,52?
34.550.587,861

) 1.580.106.267,72
7.2 974.562,61

187.150.429.12
546.698 648.421

11.606.158,6a!
602.125.690.71'

4.688.605,72

55.267.445,49 ' _______ 
de que se, trata.. 466.072.906,54 

Para completar los créditos que por las leyes expresadas se concedieron a los 
respectivos Ministerios restan las cantidades siguientes:

67.025.457,59 al ríe Gracia y Justicia.
212.849.570:,88 al de la (¡nena.
553.501.551,58 al de Marina. ♦

75.595.841.35 al de la Gobernación.
517.876.509,29 al de Fomento;
55.311.356,28 al de Hacienda

1.281.757.846,17 en junto.

En la fecha mancionada de fin de 
Octubre, existían en las Cajas del» Teso
ro 1.507 122.470 rs. en obligaciones 
de compradores de bienes desamortiza 
dos, vencederas desde 1865 en adelante; 
y rebajando de esta suma 203 millones 
vil válleles que existían en circulación, y 
la cantidad de 466 072 906 que como 
se ha expresado tiene suplido el Tesoro 
por cuenta de este presupuesto, quedaba 
libre para completar el pago de los eré 
ditos abiertos por dicha leyes un resto 
de 836 049.564. mas 678m¡Lones apli
cables al mismo objeto, con arreglo á la 
ley de 7 de Abri de 1861, del pn duelo 
que ha'de obtenerse de la venia de bie
nes del clero.

Las obligaciones del Estado emitidas 
hasta lia de Octubre, en pago de sub
venciones de ferro carriles, ascendían á 
la cantidad de 331.019.600 que, apli
cadas á los diferentes cambios según las 
fechas en que las subvenciones de las 
empresas se han liquidado, representan 
un efectivo de 527.835.857 20.

Estos guarismos acreditan que el Es
tado, en el trascurso de menos de cuatro 
años, ha invertido en el fonfento de ias 
carreteras, puertos y ferro carriles, en 
el material de Guerra y Marina y en 
otros servicios de menor importancia,

pero no menos atendibles, la enorme 
suma de 1.568.345.433,92. Razón hay, 
pues, para que, si las necesid ules pú
blicas lo exigiesen, no excusen los pue
blos prestar al Tcs-mo público recursos 
(¡m- siempre serán insignificantes al lado 
de aquellas cuantiosas sumas empleadas 
ya, y de las (¡ue se invertirán sucesiva
mente en el lómenlo de la riqueza y en 
el acrecentamiento del poder politico de 
la Nación.

El saldo de la Ca ja de Depósitos por en • 
liegas al Tesoro público importaba en fin 
de Octubre rs. von. 1.422.557.253,61. 
De ninguna oirá forma, ni en mejores 
condiciones, podría obtener el Tesoro 
les fondos que por negociaciones de cré
dito necesita adquirir para conllevar el 
sen icio corriente de la Tesorería, los I 
suplementos 'por déíiciis de los pre u 
puestos cerrados y los grandes adelantos 
de fondos que reclama la ejecución del 
presupuesto extraordinario, cuyas obli 
gaciones vencen con mucha anticipación 
a los plazos en que se hacen efectivos 
los recursos.

Explicando los orígenes de ese saldo 
de la Caja de Depósitos, empleado en las 
atenciones del Tesoro, demuéstranse en 
esta forma: r

414.604.269 Déficits de los presu
puestos anteriores á 
1859.

158.586.394,45 Déficits de los tres 
presupuestos de 
1859,1860 y 1861.

466.072.906,54 Suplidos al presu
puesto cxlraórdina- 
rio, en cuya equi
valencia obra en las 
Cajas del Tesoro 
igual cantidad en 
obligaciones de com
pradores de bienes 
nacionales.

106.971.705,58 Saldo de la guerra de 
A trica y cantidades 
abonadas por la Deu
da de Inglaterra.

82.425.964,02 Créditos activos del 
Tesoro por suple
mentos reintegrables 
á cargo de los pre
supuestos de Ultra
mar y anticipaciones 
á corporaciones inu- 
nitiipaies, provincia
les y oíros servicios 

de la Península.
195.898 014,24 Existencias efectivas 

en las Cajas.
El importe de estas existencias do Ca

ja el déficit de l<*s presupuestos anterio
res á 1859, los suplementos al presu
puesto extraordinario, el saldo de la 
guerra de Africa y los créditos activos deí 
Tesoro por anticipaciones reintegrables, 
forman un total de' I 265 970.859,18, 
cuyo reembolso está determinado por 
levesauteriorés, por obligaciones interna
cionales q e se .están cumpliendo y por 
las devoluciones qüé en su tiempo han 
de hacer las corporaciones á <¡ue el 
Tesoro tiene hechos sus adelantos.

La parle de descubierto á que no se 
ha provi lo, son ias diferencias que ar
rojan los tres presupuestos de 1859, 
1869 y 1861, y es deber del Ministro 
que tiene la ho'nrra de dirigirse á las 
Corles presentar los resultados de los 
tres presupuestos que ha sometido á la 
aprobación dejas Cortes, y cuya liquida
ción final es conocida.

Reunidos los déficits de los 3 años, as
cienden á la cantidad de 158.586.394,45, 
que proviene en su totalidad de la falla 
de remesas de Ultramar, cuyas cajas han
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BOLETIN EXTRAORDINARIO.

El Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, en telé grama de las once horas 
veinte // siete minutos de la noche de ayer, que 
me ha sido comunicado á la una y treinta mi
nutos de la madrugada de hoy, me dice lo que 
copio:

«Esta noche á las diez han jurado sus cargos 
los nuevos Ministros. =E1 Ministerio queda 
constituido en la forma siguiente: Presidente, 
Ministro de la Guerra y Ultramar, 0‘Donnell; 
Estado, Buque de la Torre; Gobernación, Mar
qués de Vega Armijo; Fomento, Luxán; Gracia 
y Justicia, Pastor Diaz; Hacienda, Salaverría; 
Marina, General Bastillo.

Lo que he dispuesto se haga notorio en este 
Boletín, para conocimiento del público. Burgos 
18 de Enero de 1863.

Francisco de Otazu.
itnp. prévincraL

<Ju los gastos y cómputo de los ingresos 
y ai señalamiento de la Deuda dolante 
en la misma forma que.el presupuesto 
vigente.

Una disposición <pie ja en 3 por 100 
desde l.° de Julio do 1865, el derecho 
de hipotecas en las ventas y permutas 
de inmuebles, como se dispuso por con 
secuencia de la ley de presupuestos de 
1845, cuyo derecho se redujo á 2 por 
100 por Real decreto de 11 de Junio de 
1847.

Otra para que el Gobierno pueda mo
dificar las actuales tarifas de tabacos, 
aumentando los precios en la clase que, 
juzgue mas conveniente, hasta un limite 
que no exceda 15 por 100 del actual; y 

Otra que trasfiere de unas á otras ta
rifas y señala nuevas cuotas, á algunos 
establecimientos y ciases sujetas al sub
sidio induslAal y do comercio.

Anteriormente se ha manif-'Slndo ya 
el fundamento de estas disposiciones, que 
no son las únicas á qt¡- tendrán que 
prestar su atención ¡as Corles1.

Por separado, y como más cómp'ejós. 
se someten los proyectos ya indicados 
para el establecimiento del intyiiesio so
bre ol trasporte de viaje ós por los fer
ro carriles y el de reforma arancelaria.

También se presentan: uno para eli
minar de la tarifa de la contribución de 
-consumos ledo los articulos que son ob- 

2U0 mqlros, y en (llrecuc.m ws¡<; ¿ -u 
metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
I de este lia, sin perjuicio de tercero, he 

dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1839, se publique en 
el Boletín olicial de la provincia, y por 
edielos que se lijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde, radica la mina, para que si. 
alguna persona tiene que oponerse, lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de 60 dias, en in
teligencia que transcurridos, según el ar
tículo 24 ue la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 51 de Diciembre de 1862.= 
El Gobernador, Franeisco de Otazu.

Don Francisco de Otazu, Gobernador do 
esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por I). Saturnino Gómez 
Cisneros, vecino de e.-ía ciudad, en el 
día veinte y nueve del mes de la fecha, 
un escrito para registrar una mina de 
hierro, con el nombre de £<i Besopildda,, 
en terreno de propios, términortei pue- 

. bio de Rubena, Ayuntamiento de ídem, 
sitio llamado el Oyó de las Brujas, lin 
danto por N. alio coloiado, Sur Fuente 
Forda na, Esto Barones grandes v Oeste

I

mlidos; designando las dos peric
as que solicita en la forma siguien- 
i tendrá por punto de partida el 
Jamado el Ovo de las Brujas, des
en Dirección N. setecientos méteos 
r trescientos metros, al Este tres- 
>s metros, al Oeste trescientos mélros- 
admilid:> dicho registro por decreto 
te día, sút perjuicio de tercero, he 
esto, (L- conformidad con lo preve- 
[>or ol art. 25 de la ley de minas 
lie Julio de 1839, se publique en 
lelin olicial de la provincia, y por 
>s qw* se fijarán en esta capital y 
pueblo cabeza del distrito mimici 
mide radica la mina, para quej si 
a persona tiene que oponerse lo 
por escrito en este Gobierno, en el 
irrigable término de sesenta dias, en 
P'iicia que transcurridos, según el 
lí de la misma ley, les [Kinrrá per-

rgos 51 de Diciembre d.* 1862.= 
ibcrnador, Francisco de Otazu.

rancisco de Paula Qlaza, Goberna-
■ civil de cala provincia.
go saber: Quo D. Antonio Collan 
cuino de MuL id, y en sil nombre 

Jemnso Miegimolle, ádministrador 
ideradn general de este Sr. en esta 
II, á acudido á mi Autoridad, sóli
to se instruya el oportuno ejípedien- 
a forma qi)6 dispone la legislación 

lt ; sobre aprovechamiento de aguas, 
•r-.yenda dicho D. Antonio un mo- 
iriner > titulado de la Corba, silua

i la villa de Panipliega, al que sir
ria motor las aguas del rio A danzón 
ya margen Sur se halla construido, 
ifestando que las obras de fabrica 
de antiguo existen para desviar 

a ¡lidias de su curso y utilizar su fuerza 
motriz en el expresado molino se encuen
tran d terioradas desde que le compró; 
deseoso de conducir las aguas al m.smo, j 
pretende trasladar la loma de estas al | 
punto denominado «entrada á la rinco 
nada», término do la cita la villa, y abrir 
una nueva acequia desde este sitio á las 
fabricas del referido artefacto.

Habiendo presentado los planos y me- ' 
morías (pie previene la Real orden de ; 
14 de Marzo de 1846, he acordado se ¡ 
dé la debida publicidad por medio del I 
prese,ule anuncio, para (pie dentro del 
término de 30 dias á contar desde hoy, 

.todas las personas que se consideren in
teresadas en el proyecto indicado, de- 

i duzcan en este Gobierno y Sección de 
j Fomento las reclamaciones que crean de ¡ 
¡ bir hacer si les perjudicase, para lo cual . 

estarán de manifiesto en dicha oficina, , 
I en la inteligencia, deque pasado el raen j 

clonado plazo sin haber reclamado, se . 
les tendrá por conformes. Burgos y Ene
ro 16 de 1865.—Francisco de Otazu.

Dii cedan g-r.eral del Registro de la 
propiedad..

i El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se ha servido dirigirme la Real 
orden signíénlc:

ciExciiro. ir.: La Reina (q. D. g )se 
i ha servido mandarse recomiende á los 

Registradores de la Propiedad y á les 
Notarios dol Reino el estudio de los 
«Formularios de escrituras públicas» da
do á luz en los «Apéndices á )a ley Hi
potecaria comentada pera- facilitar en 
genuina inteligencia,» obra escrita por 
el Doctor I). José Hernández de Ariza, 
con inteligencia y acierto. De Real orden 
lo digo á V. E. pava su conocimiento y 
satisfacción'del interesado y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
Madrid 29 de Noviembre de 1862.= 
Fernandez Negrele.

Lo que tengo el gusto de trasladar á 
V. S. para su inteligencia y satisfacción. 
Dios guarde á V. S. muchos años. .Ma
drid 51) de Noviembre de 1862.=P. 1T. 
del Director general. =EI Subdirector, 
José Joaquín Cer ino.=Sr. Don José 
Hernández de Ariza.

Precio 50 rs. D rigiese á D. Joaquín 
M. Sánchez, Administrador de la obra, 
Toledo. Remitiendo dicho importe y 2 
reales jiñas, so mandará el tomo certifi
cado .

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra de primera cla

se, Inspector del fhispilal militar de 
esta plaza,
Hace saber: que por disposición i’el 

Sr. Intendente mililar de este Distrito 
fecha de aver, debe prncedetrso á la su
basta de diferentes obras <b- Albafiileria 
y carpintería en el edificio Hospital mi
litar de esta plaza, situado en el ex- 
Convento de la Merced, a fin de dar ma
yores propófeionés al local que ocupa la 
actual cocina: en su consecuencia, las 
personas que gusten interesarse en este 
rem de que tendrá efecto á las 12 de la 
mañana del día 24 del actual en la Ad
ministración del mismo establecimiento, 
presentarán sus proposiciones en plipghs 
cerrados, con arreglo al modelo que en 
unión del pliego de condiciones, precio 
limite y conocimiento del pormenor dé 
las obras de que s6 trata, se halarán de 
manifiesto en la citada oficina desdi* este 
dia, á fin de" qno puedan eñterarse dete
nidamente de las diferentes circunstan
cias marcadas al efecto. Burgos 14 de 
Enero de 1863.=Luis Orlando.

El Licenciado I) Antonio Pomas Riva- 
deneira, Juez de. piimera instancia de 
esta villa de Asliidillo.
Al Sr. Gobernador de, la provincia de. 

Burgos, participo: (¡ne en este mi Juz
gado y testimonio del infrascrito Escri
bano, se sigue causa de oficio contra Ve
nancio Verzuela, natural de Cañizal de 
Amaya, hijo de Carlos, vecino del mis
mo pueblo, por haberse fugado de la ca
sa de su amo Julián Ramos, vecino do 
Sanloyo, exigiéndole y á otros vecinos 
indebidamente varias cantidades, en la 
que se ba proveído auto el dia de hoy 
deponiendo dirigir á V. S. el presente, 
para que se sirva dar las órdenes oportu
nas í los dependientes de administración, 
para la captura y segura conducción á 
este Juzgado del Venancio con cuantos 
efectos se hallen en su poder, á cuyo 
efecto se. inserían las señas á continua
ción, sirviéndose darme aviso del resul
tado.

Dado en Aslediilo á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta v lrcs.=Anlon¡o 
Pernas R¡vadeneira.=Por su mandad!*, 
Manuel Manrique.

Señas del Venancio Vérr-ueto.
Estatura baja, grueso, barba lampiña: 

viste pantalón, chaqueta y capa de paño 
; de la fábrica de Asludillo, chaiecho en

carnado, zapatos muy gordos y llenos 
de tachuelas, y además del traje descrito 
tiene otro nuevo.



colmo quiera que en Lo que el Gobierno 
indica, respecto al derecho de hipotecas, 
no propone nada que no baya estado en 
otro tiempo en vigor; que la alteración 
en la tarifa de los tabacos no es más que- 
relacionar el precio de manufacturas que 
boy prefiere el consumo con el que en 
otro tiempo tenían las que entonces eran 
mas demandadas, y en el subsidio solo 
se elevan las cuotas de algunas clases 
para nivelarlas mas entre si, la única 
novedad es la imposición que se intenta 
sobre los forro carriles, y el proyecto 
de ley que á osle efecto se somete á las 
Corles expone las consideraciones que lo 
justifican.

No habría sido necesario apelar Indi 
via á nuevas formas de contribución, si 
novaciones hechas por la Administración 
en los Aranceles de Aduanas y las que 
además se someten hoy al examen de 
las Cortes en proyecto separado, no pro
dujeran la disminución en que deben 
calcularse los ingresos de aquella renta, 
por mas que sea de esperar mayor pro
ducto, consecuencia de todas las glandes 
reducciones de derechos en esta clase de i 
impuestos.

Tampoco han podi ’o reponerse los in
gresos de Ultramar en aquellas cantida
des á donde llegaron los sobrantes de 
.-.us Cajas en años anteriores, por temor 
á que subsistan las causas que, en el 
iTllimo y el corneale, impidieron la rea
lización de lo que se presupuso. Y si aun 
no se reducen estos ingresos para el 
próximo presupuesto, más de lo que fue
ren en el cor-¡ente, os porque se debe, 
contar con entradas extraordinarias en la 
isla de. Cuba, producto de la enajenación 
d» una considerable masa de bienes ter
ritoriales que allí poseo, el Estado, y de 
disposiciones que se ado| taran para 
acrecer lós demás ingresos de aquellas 
provincias.

De antemano sabe el Gobierno las ob
jeciones que siempre origina la agrava
ción de las cargas públicas; pero con el 
convencimiento de que las obligaciones 
del Estado no admiten disminución; con 
el derecho que le da haber excu ado im
posiciones extraordinarias en ocasión eu 
que ias circunstancias y el voto de las 
Corles le autorizaban para establecerlas, 
abriga la confianza de que los represen
tantes del país no dejarán de prestar su 
asentimiento á los recursos que exige el 
mejor servicio público.

El presupuestó extraordinario, eom- 
prensivo'de losjjgaslos de fomento de la 
Marina, material de'Guerra, Obras pu
blicas yjjolros objetos análogos, tiene 
señalados i ecursos por las leyes del." 
de Abril do 1859 y 7 de Abril de 1861

Empleados casi en su totalidad, para 
fin del próximo Junio, los 6í9?miilones 
que con destino á carreteras asigna la 
primera do. aquellas leyes, somete el Go
bierno separadamente á, las Cortes un 
proyecto para ampliar aquella cifra hasta 
1.600’millones, ósea la'concesion de 
un nuevo crédito por 551 millones En 
el mismo proyecto de ley se señalan los 
medios de atender á este gasto.

Los créditos que para las atenciones 
del presupuesto extraordinario se fijan 

en el próximo año económico, asciende 
á 420.170.548, y los ingresos especia 
les que, con esta aplicación se han d 
realizar, á la misma cantidad.

Las diferencias, en que el nuevo prc 
supuesto aparece en esta parle con i 
corriente, provienen de los plazos ( 
ejecución de los diversos servicios di 
m .leria!, y de que no se fija cuntida 
para la amortización de billetes de! Te 
soro, puesto que pueden ser renovarte 
ó canjeados por obligaciones.

La práctica en que viene el Gobierr 
al presentar los presupuestos á las Gói 
les, de darles cuenta en término genera
les de la recaudación é inversión de h 
fondos con que por las leyes menciont 
das se va llevando á cabo el vasto pía 
de obras públicas de todas clases en cui 
so de ejecución, hace que en este lug, 
expongajlos datos siguientes:

Satisfecho por el Tesoro hasta dicha f< 
dinarios.

Por gastos afectos al producto de las ve 
tas y minoración líe ingresos. . ..

Amortización de billetes del anticipo 
1854 v de la emisión hecha en 1851

Idem de billetes emitidos según la lev i 
1 0 de Abril de 1859../.

Idem de Deuda consolidada y diferida 
Pagado para reparación de templos

V otras obligaciones del Ministerio r
Gracia y Justicia. .......................

Para material de Guerra  
Para el de Marina  
Para el de Gobernación  
Para el de Fomento  
Para el de Hacienda  
Para estudios, anualidades é intereses ( 

subvenciones de ferro-carriles
Suplid» por el Tesoro paralas obligado
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Para completar los créditos que po 
respectivos Ministerios restan las cuntid 

67.025.457,59 al (te Gracia , .rusn»,^-. 
212.849.570:,88 a! de la (¡luiría. 
555.501.551,58 al de Marina. 
75.595.841.55 al de la Gobernación.

517.870.509,29 al de Fomento; 
55.5! 1.550,28 al de Hacienda

1.281.757.8ÍG,17 en junto.

En la fecha mencionada de fin de 
Octubre, existían en las (¡ajas de|.Teso
ro 1.507 122.470 rs. en obligaciones 
de compradores de bienes desamortiza 
dos, vencederas desde 1865 en adelante; 
y rebajando de esta suma 205 millones 
en vilielts que existían en circulación, y 
la cantidad de 406 072 906 que. como 
se ha expresado tiene suplido el Tesoro 
por cuenta de este presupuesto, quedaba 
libre para completar el pago de los eré 
ditos abiertos por dicha leyes un resto 
de 856 049.564, ma G78miLones apli
cables a) mismo objeto, con arreglo á la 
ley de 7 de Abrí de 1861, del pn duelo 
que ha de obtenerse de la venia de bie
nes del clero.

Las obligaciones del -Estado emitidas 
| hasta fia de Octubre, en pago de sub- 
L venciones de ferro carriles, ascendían á 
: la cantidad de 551.619.000que, apli- 
i cadas á los diferentes cambios según las 

fechas en que las subvenciones de. las 
empresas se han liquidado, representan 
un efectivo de 527.835.857 20.

i Estos guarismos acreditan que el Es
tado, en el trascurso de menos de cuatro 

¡ años, ha invertido en el fonfento de las 
1 carreteras, puertos y ferro carriles, en 

el material de Guerra y Marina y en 
otros servicios de menor importancia,

pero no menos atendibles, la enorme 
suma de 1.568.345.455,92. Razón hay, 
¡mes, para que, si las necesid ules pú
blicas lo exigiesen, no excusen los pue
blos préslar al Tesoro público recursos 
que siempre serán insignificantes al lado 
de aquellas cuantiosas sumas empleadas 
ya, y de las que se invertirán sucesiva
mente en el lómenlo de. la riqueza y en 
el acrecentamiento del poder politico de 
la Nación.

El saldo de la Ca ja de Depósitos por en • 
liegas al Tesoro público importaba en fin 
de Octubre rs. von. 1.422.557.255,61. 
De ninguna olía forma, ni en mejores 
condiciones, podría obtener el Tesoro 
les fondos que por negociaciones de cré
dito necesita adquirir para conllevar el 
servicio corriente de la Tesorería, los 
suplementos *por déficits de los pre u 
puestos cerrados y los grandes adelantos 
de fondos que reclama la ejecución del 
presupuesto extraordinario, cuyas obli 
gaciones vencen con mucha anticipación 
a los plazos en que se hacen efectivos 
los recursos.

Explicando los orígenes de ese saldo 
de la Caja de Depósitos, empleado en las 
atenciones del Tesoro, demuéstraiíse en 
esta forma:

aprobación de las Corles, y cuya liquida
ción final es conocida.

Reunidos los déficits do los 3 años, as
cienden á la cantidad de 158.586.594.45, 
que proviene en su totalidad de la falla 
de remesas de Ultramar, cuyas cajas han



(¡ti tilado para con Lis de (a Península en 
un descubierto de 159.844.422,04 en 
dichos años..

Mas no lia y que olvidar que aquellas 
provincias han experimentado, con oca
sión de la guerra de los Estados Unidos, 
granqos perturbaciones en su movimien 
ló cimier na!qué ha Irascendido al pro
ducto de las rentas, y que han tenido 
que costear gastos tan exlrjmrdinarids y 
cuantió:*)» como los que suponen lá 
guerra do Cocninchina, los de la expe
dición do Méjico y ios de. la reineorpo - 
ración de Santo Domingo.

Si se loma en cuenta, con respecto á 
estos dispendios, que por loque hace á 
la gn rra d» Cochim-hiiiá deben ser rein
tegrados al Tesoro, una vez reconocida 
por el lley de Annam la correspondiente 
indemnización; que por lo respectivo á 
Méjico deberá formar parte en su día de 
nuestras reclamaciones, y que, ¡>I gastar 
con la reincorporación de Santo Domiñ; 
go, la Nación ha acrecido sus dominios 
con un territorio importante, comercial 
y politicamente considerado, aquel dé
ficit queda r 'decido á una diferencia 
que, repartida en tres años, apenas me
rece mencionarse.

Para graduar el ¡‘rsí?! lado d-> e os Iri S. 
presupuestos, aun acolitando ei t t ! dé
ficit sin dichos deducciones, es nec sariu 
considerar la época de, exlrao dinarios 
acontecimientos que vetamos atravesan
do, si bien hasta ahora no nos ha produ
cido afortunadamente ga.-los tan impor
tantes como los ijue la general.i'ad de 
las Naciones ha tenido que soportal'.

El proyecto de ley (¡lie ñor conse
cuencia de lo expuesto se somete á las 
Cortes contiene, además de hs disposi- 
< iones ordinarias referentes á ta fijación 
de los gastos y cómputo de los ingresos 
y al señalamiento de la Deuda ilutante 
en la misma forma que el presupuesto 
vigente.

Una disposición que ja en 5 por 100 
desde l/de Julio de. 1865, el derecho 
de hipotecas en las ventas y permutas 
de inmuebles, como se dispuso por con 
secuencia de la ley de presupuestos de 
1845, cuyo derecho se redujo á 2 por 
100 por Real decreto de 11 de Junio de 
1847.

Otra para que el Gobierno pueda mo
dificar las actuales tarifas de tabacos, 
aumentando los precios en la clase que 
juzgue mas conveniente, hasta un limite 
que no exceda 15 por 100 del actual; y

Otra que trasfiere de unas á otras ta
rifas y señala nuevas cuotas, á algunos 
establecimientos y clases sujetas al sub
sidio induslAal y de comercio..

Anteriormente sé ha manifi-stadi) ya 
el fundamento de oslas disposiciones, que 
no son las únicas a que tendrán que 
prestar su atención ¡as Cortés'.

Por separado, y como más comp'ejos. 
se someten los proyectos ya indicados 
para el establecimiento del impuesto so
bre el trasporte de viajeros por los fer
ro carriles y el de reforma arancelaria.

También se presentan: uno para eli
minar de la tarifa de la contribución de 
-consumes ledo los articulos que son ob

jeto de gravámen especial caías cap: Sa
les y puertos habilitados, á fin de reali
zar la unificación de aquellas tarifas, y 
otro que se dirige á entregar á la activi
dad particular, con sujeción tan sólo á 
los reglamentos de policía, la fabricación 
y venta de la pólvora, cesando la lía 
cientia, desde 1,° de Julio <!.* 1864, en 
el monopolio de este arícalo, cuyos 
insigo-ficantes rendimientos líquidos no 
tocri'cen que el listado- co.irie en este 
ramo la libertad industrial (Ij los par- 
leu'ares.

Las Corles, en su sabiduría, resolve
rán sobre todo lo más acertado.

Madrid 2 de Enero de 1865.—Pedro 
Salavarria.

Aiiiiiicios (Uicialek

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: (pie en este Gobierno se, 

ha presentalla por D. Saturnino Gómez 
Cisnercs, vecino de esta ciudad, en el 
día 29 del mes de la fecha, nú escrito 
para registrar una mina dejeobre. cmi el 
nombre de, Sfiatu Cric, en terreno' de, 
propio-;, término del pueblo de Pianda 
de la Sierra, Ayuntamiento de id.,.sitio 
llamad) Cerro de. Vahlelacasa, lindante 
por N, arroyo el Bepúerco, Sur Váldóla- 
cása, Este rio de las Hermilas, Oeste 
pradillo; designando las-.ios pertenencias 
que solicita en la fuma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el Cerro ti 
tuladi) Valdelacasa, desde él se medirán 
en dirección N., 200 mellos, en direc
ción Sur 200 metros, en dirección ¿"ste 
200 mqlros, y en dirección Oeste 400 
metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
I de este lia, sin perjuicio de. tercero, he 

dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el arl. 25 de la ley de minas 
de 0 de Julio de '1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
coletos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde- radica la mina, para que si, 

: alguna persona tiene que oponerse, lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de 60 dias, en in
teligencia que transcurridos, según el ar
ticulo 24 ue la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 51 de Diciembre de 1862.= 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por I). Saturnino Gómez 
(asneros, vecino de e.-ta ciudad, en el 
día veinte y nueve del mes de la fecha, 
un escrito para registrar una mina de 
hierro, con el nombre de ¿a desopilada, x 
en terreno de propios, término- dpi pue
blo de Bohena, Ayuntamiento de ídem, 
sitio llamado el Oyó de las Brujas, lin 
danto por N. alio colmado, Sur Fuente 
Forda na, Este Barones grandes y Oeste 

los Umlidos; designando las dos perte
nencias que solicita en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida el 
sitio llamado el Ovo de las Brujas, des
de él en Dirección N. setecientos metros 
a! Sur trescientos metros, al Este tres
cientos metros, al Oeste trescientos metros-

Y admitid;) dicho registro por decreto 
de esle ifa. sto perjuicio de tercero, he 
dispuesto, d.- conformidad con lo preve
nido p'or el arl. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 4839, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se lijarán en esta capilaí y 
en el pueblo cabeza del distrito munici 
pal donde radica la mina, para quej’si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por-escrito en este Gobierno, en el 
inifirorogabtfc término de sesenta dias, en 
•inteligencia que transcurridos, según el 
arl. 24 de la misma ley, les ¡tirará per
juicio.

Burgos 51 de Diciembre de 1862.= 
El Gobernador, Francisco de Olazu.

D. Francisco de PaulaOlazu, Goberna- 
d -r civil de. e-Ua provincia.
Hago saber: Que D. Antonio Callan 

tes, vecino de Mad- id, y en su nombre 
D, Ldep-nso Miegimolle, \dministrador 
\ apoderado general de esto Sr. en esta 
chillad, á acudido á mi Autoridad, soli
citando se instruya el oportuno expedien
te "n a forma qüd dispone la legislación 
vigent; sobre aprovechamiento de aguas.

Poseyendo dicho D. Antonio un mo- 
ino hirinen titulado de laCorba, sitúa 
do en la villa de Pampliega, al que sir
ven de motor las aguas del rio Arlanzon 
á cuya margen Sur se halla construido, 
manifestando que las obras de fábrica 
que de antiguo existen para desviar 
a iiiellas de su curso y ihilizar su fuerza 
motriz en el expresado molino se encuen
tran d teriora las desde que le compró; 
deseoso de, conducir las aguas al m.smo, J 
pretende trasladar la toma de estas al 1 
punto denominado «entrada á la rinco 
nada», término do la cita la villa, y abrir 
una nueva acequia desde este sitio á las 
fabricas d»l referido artefacto.

Habiendo presentado los planos y me- ' 
morías que proviene la Real orden de 
14 de Marzo de 1846, he acordado se ¡ 
dé ia debida publicidad por medio del I 
presente anuncio, para que dentro del 
término de 50 días á contar desde hoy, 
todas las personas que se consideren in
teresadas en el proyecto indicado, de
duzcan en este Gobierno y Sección de. 
Fomento las reclamaciones que eyean de 
btr hacer si les perjudicase, para lo cual 
estarán de manifiesto en dicha oficina, ; 
en la inteligencia, de que pasado el raen j 
clonado plazo sin haber reclamado, se | 
les tendrá por conformes. Burgos y Ent
ro 16 de 1855.—Francisco de Otazu.

Bireccion g-r.fral del Rrijislro de la 
propiedad...

El Excmo. Sr. Ministre de Gracia y 
Justicia se ha servino dirigirme ia Real 
orden siguiente:

(lExcmo. Sr.: La Reina (q. D. g )se 
lia servido mandarse recomiende á los 

Registradores de la Propiedad y á tos 
Notarios del Reino «l estudio de les 
«Formularios de escrituras públicas» da
do á luz en los «Apéndices á )a ley Hi
potecaria comentada pera- facilitar en 
genuina inteligencia,» obra escrita per 
el Doctor I). José Hernández de Ariza, 
con inteligencia y acierto. De Real orden 
lo digo á V. E. pina su conocimiento y 
satisfiiceioir del interesado y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
Madrid 29 de Noviembre de 1862.= 
Fernandez Negrelc.

Lo que tengo el gusto de trasladar á 
V. S. para su inteligencia y satisfacción. 
Dios guarde á V. S. muchos años. .Ma
drid 50 de Noviembre de 1862.=P. E". 
del Director general.=EI Subdirector, 
José Joaquín Cerv ino.=Sr. Don José 
Hernández de Ariza.

Precio 50 rs. D rigirse á D. Joaquín 
M. Sánchez, Administrador de la obra, 
Toledo. Remitiendo dicho importe y 2 
reales finas, se mandará el tomo certifi
cado .

Comisaría de (iuerra de Bargas.
El Comisario de Guerra de primera cla

se. Inspector del fl'isjillal militar de 
esta plaza,
Hace saber: que por disposición del 

Sr. Intendente militar de este Distrito 
fecha de avor, debe prncedtYse á la su
basta de diferentes obras <!•* Albafiileria 
v carpintería en el edificio Hos¡>ilal mi
litar de esta plaza, situado en el ex- 
Convento de la Merced, a fin de dar ma
yores propói'cionés al local que ocupa la' 
actual encina: en su consecuencia, las 
personas que gusten interesarse en este 
remate que tendrá efecto á las 12 de la 
mañana del día 24 del actual en la Ad- 
minislracion del mismo establecimiento, 
presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que en 
unión del plii-go de condiciones, precio 
límite v conocimiento de! pormenor dé 
las obras de que sfi trata, se hadarán de 
manifiesto en la citada oficina desde este 
dia, á fin de que puedan enterarse dete
nidamente de las diferentes circunstan
cias marcadas al efecto. Burgos 14 de 
Enero de 4855.=Luis Orlando.

El Licenciado 1) Antonio Pomas Riva- 
deneira, Juez de pjiipera instancia de 
esta villa de Astudillo.
Al Sr. Gobernador de la provincia de 

Burgos, participo: que en este mi Juz
gado y testimonio del infrascrito Escri
bano, se sigue causa de oficio contra Ve
nancio Verzuela, natural de Cañizal de 
Amaya, hijo de Carlos, vecino del mis
mo pueblo , por haberse fugado de la ca
sa de su amo Julián Ramos, vecino do 
Sanloyo, exigiéndole y á otros vecinos 
indebidamente varías cantidades, en la 
que se ha proveído auto el dia de hoy 
disponiendo dirigir á V. S. el presente, 
para que se sirva dar las órdenes oportu
nas á los dependientes do administración, 
para la captura y segura conducción á 
este Juzgado del Venancio con cuantos 
efectos se hallen en su poder, á cuyo 
efecto se insertan las señas á continua
ción, sirviéndose darme aviso de! resul
tado.

Dado en Astudillo á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta v lres.=Antonio 
Pernas Riva(|eneira.=Por su mandado, 
Manuel Manrique.

Señas dc'l Venancio Vénireta.
Estatura baja, grueso, barba lampiña: 

viste pantalón, chaqueta y capa de paño 
de la fábrica de Astudillo, chaiecho en
carnado, zapatos muy gordos y llenos 
de tachuelas, y además del traje descrito 
tiene otro- nuevo.
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Burgos 14 de Enero de 1863.=E1 Administrador, Pablo Boda.
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i En la rifa del cerdo de San Antonio 
\Abad, verificada en este día ¿favor de la 
(Casa Hospicio y Niños Exposil s de esta 

í provincia, ha sido premiado el número

10830.
Lo que se hace saber en el Boletín 

) oficial para que llegue á conocimiento de 
/ los interesados en dicha rifa. Burgos 17 

de Enero de 1865. Juan E. de Urren- 
goecba.

Anuncios Particulares.
----------»-----------

H MAXUAL
/ BE NMALOGÍA GENERAL, ISDISTRIAL Y AGRÍCOLA

Obra declarada de texto y recomen
dada de Real arden para las escuelas de 

Arquitectura, Montes y Agricultura,Co
legios de Medicina y Farmacia, y ks 
escuelas profesionales todas.

Propia adema-para los Alumnos délas 
carreras cien tilica» militares, para los eui • 
picados periciales de Salinas y Aduanas, 
Ayudantes y Auxiliares de Minas y Ca
minos,'Joyeros, Mineras y Fundidores, por

D. F. LÍPE NARANJO Y GARZA,

Ingeniero del cuerpo de Minas é indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Un lomo en 4.“, de 512 páginas y 35 
¡ figuras intercaladas en el texto.

Véndese á 27 rs. cada ejemplar en la 
administración de la imprenta provincial 
de este periódico.

ELEIETO
DE MINERALOGÍA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA.

Obra declarada de texto por el Real 
Consejo de Instrucción pública para el 
uso en la Facultad de Ciencias y en las 
escuelas de Ingenieros industriales: re-k 
enmendable igualmente para toda clase 
de Ingenieros, por

D FELIPE NARANJO Y GARZA, 

Ingeniero del cuerpo de Minas é indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Un lomo en 4.°, de 618 páginas y 150 
figuras inte caladas en el texto.

Véndese á 57 rs. cada ejemplar en la 
Administrado^ de la imprenta de este 
periódico.

El dia 15 del aclual, se estravió en es
ta ciudad una burra mohína, joven: la 
persona que la haya recojido dará aviso 
á I). Patricio Velez, chocolatero en esta 
ciada ló á León Gutiérrez, en Rupelo, de 
Salas de les Infantes, quienes pagarán 
los gastos y gratificarán

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.
Agendas médicas de bolsillo para uso 

de los Mé dicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targelas-retratos en Fotografía.
Se hallan de venta en Haro, en el cen

tro.de suscricionos de D. Manuel Aguí- 
fiiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi
nistración de Loterías. (p. D., E. y F.)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jimence.

centro.de

